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NOTIFICADO POR ESTADO No. 168 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

  

 En atención a lo solicitado por la apoderada de la 

demandante en memoriales presentados vía correo electrónico los 

días 19 y 31 de agosto, y 6 de septiembre de 2021, se LEVANTAN 

las medidas cautelares que fueran decretadas en el proceso de 

UNIÓN MARITAL DE HECHO de la referencia. OFÍCIESE. 

 

  

NOTIFÍQUESE 
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